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Artículo 116. Pliegos de prescripciones técnicas 
 

1. El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con 
ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su adjudicación, los pliegos 
y documentos que contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de 
la prestación y definan sus calidades, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece 
la presente Ley. 

 
Artículo 117. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas 
 

1. Las prescripciones técnicas se definirán, en la medida de lo posible, teniendo en cuenta criterios de 
accesibilidad universal y de diseño para todos, tal como son definidos estos términos en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad, y, siempre que el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio 
ambiente, aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo con las definiciones y 
principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

De no ser posible definir las prescripciones técnicas teniendo en cuenta criterios de accesibilidad 
universal y de diseño para todos, deberá motivarse suficientemente esta circunstancia. 

2. Las prescripciones técnicas deberán permitir el acceso en condiciones de igualdad de los licitadores, 
sin que puedan tener por efecto la creación de obstáculos injustificados a la apertura de los contratos 
públicos a la competencia. 

3. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean obligatorios, siempre y 
cuando sean compatibles con el derecho comunitario, las prescripciones técnicas podrán definirse de 
alguna de las siguientes formas: 

a) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a especificaciones técnicas 
contenidas en normas nacionales que incorporen normas europeas, a documentos de idoneidad técnica 
europeos, a especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a otros sistemas de 
referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de normalización o, en su defecto, a 
normas nacionales, a documentos de idoneidad técnica nacionales o a especificaciones técnicas 
nacionales en materia de proyecto, cálculo y realización de obras y de puesta en funcionamiento de 
productos, acompañando cada referencia de la mención «o equivalente». 

b) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incorporando a estas últimas, cuando el 
objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio ambiente, la contemplación de características 
medioambientales. Los parámetros empleados deben ser suficientemente precisos como para permitir la 
determinación del objeto del contrato por los licitadores y la adjudicación del mismo a los órganos de 
contratación. 

c) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, conforme a lo indicado en la letra b), 
haciendo referencia, como medio de presunción de conformidad con los mismos, a las especificaciones 
citadas en la letra a). 

d) Haciendo referencia a las especificaciones técnicas mencionadas en la letra a), para ciertas 
características, y al rendimiento o a las exigencias funcionales mencionados en la letra b), para otras. 

4. Cuando las prescripciones técnicas se definan en la forma prevista en la letra a) del apartado 
anterior, el órgano de contratación no podrá rechazar una oferta basándose en que los productos y 
servicios ofrecidos no se ajustan a las especificaciones a las que se ha hecho referencia, siempre que en 
su oferta el licitador pruebe, por cualquier medio adecuado, que las soluciones que propone cumplen de 
forma equivalente los requisitos definidos en las correspondiente prescripciones técnicas. A estos efectos, 
un informe técnico del fabricante o un informe de ensayos elaborado por un organismo técnico 
oficialmente reconocido podrán constituir un medio de prueba adecuado. 



5. Cuando las prescripciones se establezcan en términos de rendimiento o de exigencias funcionales, 
no podrá rechazarse una oferta de obras, productos o servicios que se ajusten a una norma nacional que 
incorpore una norma europea, a un documento de idoneidad técnica europeo, a una especificación 
técnica común, a una norma internacional o al sistema de referencias técnicas elaborado por un 
organismo europeo de normalización, siempre que estos documentos técnicos tengan por objeto los 
rendimientos o las exigencias funcionales exigidos por las prescripciones. 

En estos casos, el licitador debe probar en su oferta, que las obras, productos o servicios conformes a 
la norma o documento técnico cumplen las prescripciones técnicas establecidas por el órgano de 
contratación. A estos efectos, un informe técnico del fabricante o un informe de ensayos elaborado por un 
organismo técnico oficialmente reconocido podrán constituir un medio adecuado de prueba. 

6. Cuando se prescriban características medioambientales en términos de rendimientos o de 
exigencias funcionales, podrán utilizarse prescripciones detalladas o, en su caso, partes de éstas, tal 
como se definen en las etiquetas ecológicas europeas, nacionales o plurinacionales, o en cualquier otra 
etiqueta ecológica, siempre que éstas sean apropiadas para definir las características de los suministros 
o de las prestaciones que sean objeto del contrato, sus exigencias se basen en información científica, en 
el procedimiento para su adopción hayan podido participar todas las partes concernidas tales como 
organismos gubernamentales, consumidores, fabricantes, distribuidores y organizaciones 
medioambientales, y que sean accesibles a todas las partes interesadas. 

Los órganos de contratación podrán indicar que los productos o servicios provistos de la etiqueta 
ecológica se consideran acordes con las especificaciones técnicas definidas en el pliego de 
prescripciones técnicas, y deberán aceptar cualquier otro medio de prueba adecuado, como un informe 
técnico del fabricante o un informe de ensayos elaborado por un organismo técnico oficialmente 
reconocido. 

7. A efectos del presente artículo, se entenderá por «organismos técnicos oficialmente reconocidos» 
aquellos laboratorios de ensayos, entidades de calibración, y organismos de inspección y certificación 
que, siendo conformes con las normas aplicables, hayan sido oficialmente reconocidos por las 
Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Los órganos de contratación deberán aceptar los certificados expedidos por organismos reconocidos 
en otros Estados miembros. 

8. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las especificaciones técnicas no podrán mencionar una 
fabricación o una procedencia determinada o un procedimiento concreto, ni hacer referencia a una marca, 
a una patente o a un tipo, a un origen o a una producción determinados con la finalidad de favorecer o 
descartar ciertas empresas o ciertos productos. Tal mención o referencia se autorizará, con carácter 
excepcional, en el caso en que no sea posible hacer una descripción lo bastante precisa e inteligible del 
objeto del contrato en aplicación de los apartados 3 y 4 de este artículo y deberá ir acompañada de la 
mención «o equivalente». 
 
 
REAL DECRETO 1098/2001  
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATGOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

 
Artículo 68. Contenido del pliego de prescripciones técnicas particulares. 
   1. El pliego de prescripciones técnicas particulares contendrá, al menos, los siguientes extremos: 
 a) Características técnicas que hayan de reunir los bienes o prestaciones del contrato. 
 b) Precio de cada una de las unidades en que se descompone el presupuesto y número estimado de las 
unidades a suministrar. 
 c) En su caso, requisitos, modalidades y características técnicas de las variantes. 
   2. En los contratos de obras, a los efectos de regular su ejecución, el pliego de prescripciones técnicas 
particulares deberá consignar, expresamente o por referencia a los pliegos de prescripciones técnicas 
generales u otras normas técnicas que resulten de aplicación, las características que hayan de reunir los 
materiales a emplear, especificando la procedencia de los materiales naturales, cuando ésta defina una 
característica de los mismos, y ensayos a que deben someterse para comprobación de las condiciones 
que han de cumplir; las normas para elaboración de las distintas unidades de obra, las instalaciones que 
hayan de exigirse y las medidas de seguridad y salud comprendidas en el correspondiente estudio a 



adoptar durante la ejecución del contrato. Igualmente, detallará las formas de medición y valoración de 
las distintas unidades de obra y las de abono de las partidas alzadas, y especificará las normas y pruebas 
previstas para la recepción. 
   3. En ningún caso contendrán estos pliegos declaraciones o cláusulas que deban figurar en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
Artículo 69. Exención de referencias a prescripciones técnicas comunes. 
   1. Los órganos de contratación podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley, 
indicando, siempre que sea posible, en los pliegos de prescripciones técnicas particulares las causas que 
justifican tal exclusión, en los siguientes supuestos: 
  a) Cuando las instrucciones o reglamentos técnicos, normas, documentos de idoneidad técnica 
europeos o especificaciones técnicas comunes no incluyan disposición alguna relativa al establecimiento 
de la conformidad de un producto con tales referencias o cuando no se disponga de medios técnicos que 
permitan determinar satisfactoriamente dicha conformidad. 
  b) Cuando la aplicación de las referencias técnicas citadas en el párrafo a) obligue al órgano de 
contratación a adquirir productos incompatibles con el equipo o instalación existente o impliquen que se 
han de soportar costes o dificultades técnicas desproporcionadas, sin perjuicio de la obligación de 
adecuarse a aquéllas, en un plazo que será fijado por el órgano de contratación en relación con el objeto 
del contrato, debiendo justificar en el expediente, en este caso, los motivos apreciados por el órgano de 
contratación. 
  c) Cuando la acción que dé lugar al contrato sea realmente innovadora, de tal manera que el recurso a 
las referencias técnicas señaladas en el párrafo a) no sea apropiado. 
  d) En los contratos de suministro y en los de consultoría y asistencia y en los de servicios, cuando la 
definición de las especificaciones técnicas constituya un obstáculo a la aplicación de la Ley 11/1998, de 
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y sus disposiciones de desarrollo, en relación con los 
equipos y aparatos a que se refiere el artículo 55 de la misma Ley o de otras disposiciones relativas a 
productos o a servicios. 
   2. Las causas que justifican esta exclusión serán comunicadas, previa petición, a la Comisión de las 
Comunidades Europeas y a los Estados miembros de la misma. 
   3. Asimismo, quedan excluidos de lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley los contratos que sean 
consecuencia del artículo 296 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 
 
Artículo 70. Excepción a la prohibición de indicar origen, producción, marcas patentes o tipos de bienes. 
De conformidad con el artículo 52.2 de la Ley se exceptúan de la prohibición contenida en el mismo los 
suministros de material para mantenimiento, repuesto o reemplazo de equipos ya existentes. 

 


